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cias hidrodinámicas, aprobado por 
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A g r i c u l t u r a .— Dirección general del 
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A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — ► 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS. —
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

1 A todos los que la presente vieren 
f  entendieren, sabed:

; Que las COKTES han decretado y  
prancionsdo la siguiente

L E Y
TITULO PRIMERO

Estados peligrosos y medidas 
de segu rid a d .

CAPITULO PRIMERO

CATEGORÍAS DE ESTADO PELIGROSO.

| Artículo l.° Quedan, sometidos a 
las. prescripciones de la presente Ley 
las p erson a s  de ambos sexos, mayores 
de dieciocho años, que se anuncian 

5 em los artículos» &° y 3L° de la misiua. 
j Les menores da edad en quienes 

concurran las circunstancias previs
tas en la. presente Ley serán puestos 
a disposición del Tribunal tutelar co
rrespondiente, dónele se halle consti
tuido,- y, en su defecto, a la del Juez 

i da primera instancia, que. tomará las 
medidas de guarda,, educación y  en
mienda previstas en la Ley regulado
ra de dichos Tribunales de menores.

Cuando el menor de dieciocho 
años sujeto a acción reformadora por 
aplicación de la ley de Protección de 
menores, llegare a este Imite ée  edad 
hallándose sometido al correspon
diente tratamiento correccional pre- 

- ven ti va, continuará bajo dicho régi
men tutelar en los términos y -modos 
establecidos por los artículos 18, lí) 
y concordantes de la referida Ley es- 
p&chiL

Si durante este periodo de re&dnp- 
teeióm ineiciiere después de cumplir 
t e  dieciocho años en alguno de los

casos previstos en la presente Ley, se 
entenderán canceladas la jurisdicción 
del Tribunal de Menores y las medi
das de corrección adoptadas por éste 
para quedar sometido a las cauciones 
y procedimientos determinados en las 
normas que a continuación se expre
san.

Artículo 2.° Podrán ser declarados 
en estado peligroso y sometidos a las 
medidas de seguridad de la presente 
Ley:

Primero. Los vagos habituales.
Segundo. Los rufianes y proxene

tas.
Tercero. Los que no justifiquen, 

cuando legitímame ate fueren reau cri
dó s- para ello por las autoridades y 
sus agentes, la posesión o procedencia 
del dinero o efectos que se hallaren 
en su p G d er  o que hubieren entrega
do a otros para su inversión o cus
todia.

Cuarto. Los mendigos profesiona
les y  los que vivan de la mendicidad 
ajena o exploten a menores de edad, 
a enfermos mentales o a lisiados.

Quinto. Los que exploten juegos 
prohibidos o cooperen con los explo
tadores a sabiendas de esta actividad 

i ilícita, en- cualquier forma.
; Sexto. Los ebrios y íoxicómanos 
: habituales.
; Séptimo. Los que para su consu- 
í mo inmediato suministren vino q be- 
i bidas espirituosas a menores de ca- 
j toree años en lagares y esíableeimicn- 
j tos públicos o tn instituciones de edu- 
| eaclón e instrucción y los que de 
! cualquier manera promuevan o favo- 
j rezcan la embriaguez habitual. . 
j Octava. Los: que ocultaren su ver- 
5 dadero nombre, disimularen su per- 
; sonalidad o falsearen sil domicilio 
I mediante requerimiento legítimo he- 
| cho por las autoridades o sus agentes., 
1 y los que usaren o tuvieren documen- 
: tos de identidad falsos u ocultaren los 
; propios.

Noveno. Los extranjeros que que
brantaren una orden de expulsión de! 
territorio nacional.

Décimo. Los que observen condin> 
ta reveladora de inclinación al delito, 
manifestada: por el trato asiduo con 
delincuentes y maleantes; por la fre
cuentación de los lugares donde éstos 
se reúnen habitualmente; por su con
currencia habitual a casas de juegoü 
pobibidos, y por la comisión reitera
da y frecuente de contravenciones- pe
nales.

Artículo 3.° También estarán some
tidos a los preceptos de esta Leyr 

Primero. Los reincidentes y reite
rantes de toda clase de delitos en los 
que sea presumible la habitualidad 
criminal.

Segundo. Los criminalmente res
ponsables de un delito, cuando el Tri
bunal sentenciador haga declaración 
expresa sobre la peligrosidad del 
Agente.

CAPITULO II

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Articulo éJ Son medidas de segtt* 
ridad: *

Primera. Internado de un Estable*» 
cimiento de régimen de trabajo o co< 
lonias agrícolas por tiempo indeter* 
minado, que no podrá exceder de tresf 
años.

Segunda. Internado en un Estable* 
cimiento de custodia por tiempo, i 
determinado no inferior a un año | 
que no podrá exceder de cinco anos* 

Tercera. Asilamiento curativo eti 
Gasas de templanza por tiempo abso* 
lulamente indeterminado;- ■

Guaría. Expulsión de extranjeros 
del territorio nacional.

Quinta. Obligación de declarar sil 
domicilio o de residir en un lugar á©« 
terminado per el tiempo que estableé 
can los Tribunales. &

Sexta. Prohibición de residir- i ?
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el lugar o territorio que el Tribunal 
designe.

La duración de esta medida será 
fijada por los Tribunales.

El sujeto prevenido con esta medi
da queda obligado a declarar el domi
cilio que escoja y los cambios que 
experimente.

Séptima. Sumisióh a la vigilancia 
de la autoridad.

La vigilancia será ejercida por de
legados especiales y tendrá carácter 
tutelar y de protección.

Los Delegados cuidarán de propor
cionar trabajo, según' so aptitud y 
conducta, a los sujetos a su custodia.

La duración de esta medida será de 
uno a cinco años, y podrá ser reem
plazad^ por caución de- conducta.

No podrán ser fiadores los ascen
dientes, descendientes y el cónyuge.

Octava. Multa de 250 a 10.000 pe
setas., que se regulará conforme a los 
preceptos del vigente Código penal.

Novena. Incautación y ’pérdida, en 
favor del Estado, de dinero o efectos.

Artículo 5.° Las medidas de segu
ridad sólo podrán ser aplicadas por 
los Tribunales.

Los Tribunales, previo informa del 
Establecimiento sobre la conducta y 
corrección del vago o maleante, acor
darán poner fin a las medidas de tiem
po indeterminado, transcurrido el mí
nimo legal, si lo tuviera, y antes del 
máximo que esta Ley estable.

Asimismo, teniendo en cuenta los 
informes de los Delegados y de la Au
toridad administrativa, podrán decre
tar el cese de todas las restantes me
didas de seguridad, así como la susti
tución de unas por otras.

CAPITULO III

APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS ¡>É SEGU- 
BIDAD

Artículo 6.° Las medidas de segu
ridad se aplicarán a las categorías de 
sujetos peligrosos, de la forma si
guiente :

Primero, A los vagos habituales se 
les impondrá, para que las cumplan 
todas sucesivamente, las siguientes 
tnedidas:

a) Internado en un Establecimien
to de trabajo o Colonia agrícola.

b) Obligación de declarar su do
micilio o residir en un lugar deter
minado.

■c) Sumisión a la vigilancia de De
legados,

2c° A los rufianes y  proxenetas, a 
los mendigos profesionales y a los que 
vivan de la mendicidad ajena, explo
ten menores de edad, enfermos men
tales o lisiados, se lea aplicarán, para

que las cumplan todas sucesivamente, 
las medidas siguientes:

a) Internado en un Establecimien
to de trabajo o Colonia agrícola.

b) Prohibición de residir en deter
minado lugar o territorio, y obligación 
de declarar su domicilio.

c) Sumisión a la vigilancia de De
legados.

3.° A los que no justifiquen la po
sesión legítima de dinero o efectos, se 
les aplicarán simultáneamente las dos 
primeras siguientes medidas, y, suce
sivamente, las dos restantes:

a) Internado en un Establecimien
to de trabajo o Colonia agrícola.

b) Pérdida del dinero y efectos in
cautados.

c) Obligación de declarar su do
micilio o de residir en un lugar de
terminado,

d) Sumisión a la vigilancia de De
legados.

4.® A los que exploten juegos pro
hibidos o cooperen con los explota
dores, a sabiendas de esta actividad 
ilícita, en cualquier forma, se les im
pondrán, para su cumplimiento simul
táneo, las tres primeras medidas si
guientes, y, sucesivamente, todas las 
restantes:

a) Internado en un Establecimien
to de trabajo o Colonia agrícola.

b) Pérdida de dinero y efectos in
cautados.

c) Multa de 250 a 10.000 pesetas.
d) Prohibición de residir en de

terminado lugar o territorio, y obliga
ción de declarar su domicilio,

c) Sumisión a la vigilancia de De
legados.

5.° A los ebrios y toxieómanos ha
bituales se les impondrá el asilamien- 
to curativo en casas de templanza.

6.9 A los que sin estar autoriza
dos legalmente traficaren en efectos o 
substancias de ilícito comercio, se les 
aplicarán las siguientes medidas de 
■seguridad, para que las cumplan si
multáneamente:

a) Prohibición de residir en lu
gar o territorio determinado, con obli
gación de declarar su domicilio.

b) Pérdida de efectos incautados.
c) Multa de 2.500 a 10.000 pesetas.
d) Prohibición para el ejercicio 

de determinada industria, comercio o 
profesión.

e) Sumisión a la vigilancia de De
legados.

Cuando se trate de traficantes de 
armas o de personas que comercien 
en objetos peligrosos, se les impon
drá primeramente el internamiento de 
cusía día y las prevenciones b) y c) 
de este número, y, sucesivamente, las 
restantes.

7.° A los que ocultaren su verda

dero nombre, disimularen su persc^S 
nalidad o falsearen su domicilio, me-< j 
diante requerimiento legítimo, y a los1! 
que usaren o tuvieren documentos de • 
identidad falsos u ocultaren los pro*j 
píos, se les impondrán las medidas 
siguientes, para que las cumplan to* 
das sucesivamente:

a) Obligación de declarar su do*
micilio c de residir en un lugar de*
terminado.

b) Multa de 250 a 10.000 pesetas*
c) Sumisión a la vigilancia de De*

legados.
Cuando la ocultación del nombre* 

el disimulo de la personalidad, el faft 
seamiento del domicilio, el uso o tê  
ncncia de documentos de identidad 
falsos o la ocultación de los propios 
tuviesen por objeto enmascarar un.% 
actividad peligrosa o criminal, se im«  ̂
pondrá, además de las anteriores meó; 
didas de seguridad y sin perjuicio d$ 
las penas que por delito específico le[ 
correspondan, el internamiento en Esl 
tablecimiento de custodia. q

8.° A los que observen conducta' 
reveladora de inclinación al delito*

!
manifestada por los síntomas peligro*; 
sos que define el apartado 10 del ar* 
tíeulo 2.° de la presente Ley, se Ies 
impondrán las siguientes medidas, pa* 
ra su cumplimiento sucesivo:

a) Internado en un Establecí mi en* 
to de trabajo o en un Establecimiento! 
de custodia, a elección del Tribunal.

b) Prohibición de residir en un lu* 
gar p territorio.

c) Sumisión a la vigilancia de Dé* 
legados,

9.° Los extranjeros peligrosos se« 
rán expulsados del territorio nacte* 
nal, y cuando quebrantaren la orden 
de expulsión, serán internados en un 
Establecimiento de custodia por mi 
año.

Artículo 7 9 Los reiterantes, reinci- 
dentos y delincuentes peligrosos, se
rán internados en un Establecimiento 
de custodia después de cumplir la pe* 
na que les fuere impuesta per sen ten* 
d a  judicial.

Las medidas de seguridad que los 
Tribunales impongan, a tenor de lo; 
prevenido en este artículo y el 3.® de 
la presente Ley, habrán de cumplirse; 
por el reo inmediatamente después deí 
extinguir las penas aplicadas por el 
delito o delitos sancionados. Por nim  
gún motivo se concederán los benefi
cios de la condena condicional y de 
la libertad provisional cuando se hu
biere declarado el estado peligrosa 
del -culpable y en tanto no se revol
que totalmente la medida de segure* 
dad impuesta, cualquiera que sea s$ 
naturaleza. . 1

Artículo 8 9 El quebrantamiento
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(a obligación de declarar el domici
lio o de resid ir en un lugar determ i
nado, de la prohibición de vivir en 
iin sitio o territorio  y de la sumisión 

i|i la vigilancia de la Autoridad, será 
¡castigado con la pena de arresto ma- • 
jror.

TITULO II

P r o c e d i m i e n t o ,

( ■ Artículo 9.° Cuando un Tribunal 
dicte sentencia por delito contra un 
reincidente o reiterante en el que sea 
presum ible la habitualidad crim inal o 
contra un reo que estime peligroso, 
liplicaift de oficio la medida o medi
adas de seguridad correspondientes, ha
biéndolas constar en fallo separado.

Cuando el estado de peligrosidad 
haya de ser declarado por consecuencia 
de la comisión de un delito, en cual
quiera de los casos que previene el 
artículo 3.° de esta Ley, los Tribunales 
éuidarán de considerar el hecho, los 
antecedentes penales del reo, los mo
tivos del acto ejecutado y las circuns
tancias modificativas y cualificativas 
‘del delito.

Podrán estimarse también como sín
tomas de peligrosidad los hechos re
guladores de actividad antisocial, aun
que no estuvieren sancionados como 
delictivos en el momento de su eje
cución.

Los hechos que no constituyan deli
to por inidoneidad del medio, inexisten
cia del objeto, no aceptación de man
dato o desistimiento de la acción em
prendida, podrán ser asimismo suscep
tibles de examen y consideración a los 
efectos de declarar el estado peligroso 
y la consiguiente aplicación de las 
medidas de seguridad, aunque en ra 
zón a ellos se hubiese dictado auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria.

En los juicios criminales vistos ante 
el Tribunal del Jurado, la declaración 
del estado de peligrosidad y corres
pondiente imposición de las medidas 
ascgurativas es de la exclusiva com
petencia de los Jueces de derecho.

Artículo 10. Serán competentes para 
declarar el estado peligroso de los 
¡sujetos comprendidos en el artículo 2.° 
de esta Ley y para aplicar las res
pectivas medidas de seguridad, los ac- 

. tuales Jueces de instrucción o los que 
especialmente sean designados para 
estas funciones.

Artículo 11. La competencia no se 
atribuye por razón del lugar, sino por 
la presentación de denuncia de las Au
toridades. Se exceptúa el caso de de
nuncia presentada por los particulares, 
para cuyo conocimiento será compe
tente el Juez del lugar en donde se 
suponga que el denunciado ejerce sus 
actividades reoutadas peligrosas.

Artículo 12. Recibida la denuncia, 
el Juez oirá al presunto peligroso so
bre los hechos que la motiven, sobre 
su identidad personal, estado, profe
sión, antecedentes y manera de vivir 
durante los cinco años anteriores, con
signándose circunstanciadamente las 
■respuestas que diere y reclamará los 
informes y antecedentes de conducta.

Si dejase de comparecer sin probar 
justa causa será declarado rebelde y 
se decretará su prisión provisional.

También podrá decretarse su deten
ción si no pudiese ser citado o si ca
reciese de residencia habitual.

En estos casos, así como en todos 
aquellos que revelen un estado de in
minente peligrosidad, el Juez podrá 
decretar la prisión preventiva.

Todas estas diligencias, en las que 
será parte el Ministerio fiscal desde su 
iniciación, habrán de ser practicadas 
en el término de diez días.

Cuando se siga el procedimiento ante 
un Juzgado de instrucción criminal de 
distrito que no radique en capital de 
provincia, el Juez participará por te
légrafo su incoación al Presidente y 
al Fiscal de la Audiencia provincial 
respectiva, dentro de las veinticuatro 
horas después de la admisión de la de
nuncia o de la apertura de oficio, con 
exposición precisa del asunto.

El Fiscal notificado podrá intervenir 
personalmente o por sus auxiliares de
legados, así como también mediante 
escritos.

En ningún caso se paralizará el p ro
cedimiento, aunque no actuare el Mi
nisterio público, y el Juez practicará 
de oficio las diligencias necesarias den
tro de los plazos previstos, hasta que 
se termine el expediente por resolu
ción motivada.

Artículo 13. Recibidos los antece
dentes e informes reclamados y aque
llos que la Policía facilite de oficio y 
practicadas las demás comprobaciones 
que el Juez, de oficio o a instancia del 
Ministerio fiscal, estime procedentes, 
se dará vista de todo lo actuado al 
presunto peligroso, quien podrá, den
tro del término de cinco días, propofier 
las pruebas que estime conducentes a 
su descargo y que sean pertinentes.

Desde este momento procesal el pe
ligroso podrá hacer designación de 
Procurador que lo represente y Letra
do que lo defienda o pedir al Juez que 
los nombre de oficio.

El Ministerio fiscal, dentro de este 
segundo plazo, podrá proponer las 
pruebas complementarias determina
das por las excusatorias del imputado.

También el Juez puede acordarlas 
de oficio.

Las pruebas admisibles sólo podrán 
tener por o b ie ^

Primero. La demostración de que el 
denunciado ha vivido, durante los cin
co años anteriores, de un trabajo o 
medio de subsistencia legítimo.

Segundo. La inexactitud de los he
chos que consten en el expediente y Ja 
tacha de los testigos que la hayan 
aducido.

Artículo 14. El Juez, practicadas 
las pruebas, oirá al Ministerio fiscal y 
al presunto peligroso en un plazo im
prorrogable de diez días comunes, du
rante el cual producirán por escrito 
las alegaciones procedentes, que se uni
rán  al expediente.

Si ambas partes o cualquiera de ellas 
dejare de utilizar este trámite, se le 
tendrá por decaído en.su derecho y el 
expediente seguirá el curso debido.

Transcurrido dicho término y dentro 
de los tres días siguientes, el Juez dic
tará resolución en forma de sentencia, 
en la cual, después de consignar los 
hechos probados, definirá la' categoría 
peligrosa del sujeto y la medida o 
medidas de seguridad que le sean apli
cables, o en la que declare no haber 
lugar a ellas por falta de condiciones 
determinantes del estado de peligrosi
dad o por ser infundada la denuncia.

La resolución del Juez se notificará 
al declarado peligroso y al Ministerio j
fiscal al siguiente día de dictada. 1

Nadie podrá ser parte en esta clase |
de procedimientos, ni el mismo de
nunciante.

Cuando se rechace la denuncia por j
infundada, podrá el Tribunal ordenar |
se proceda de oficio o a instancia del 
supuesto peligroso contra el particular 
que la hubiere presentado, caso de ser 
aquélla constitutiva de delito.

Artículo 15. Contra la resolución 
final del Juez sólo procederá recurso 
de apelación ante la Audiencia provin
cial correspondiente o ante las Salas 
que al efecto se designen.

El recurso podrá ser ejercitado por 
el Ministerio fiscal o por el interesado 
y en el plazo de tres días, a contar 
desde la notificación.

El Juez emplazará a las partes para 
que comparezcan en el Tribunal Supe
rio r dentro del quinto día.

Artículo 16. Las partes podrán pro
poner al Tribunal y éste decretar, si i 
lo estima pertinente, que se reitere ante f 
el mismo el examen de alguno de los 
testigos y la ampliación de las diligen
cias practicadas por el Juez.

La Sala, además, podrá decretar de 
oficio las diligencias que e s t im e  proce
dentes y nueva audiencia del peligroso 
ante el Tribunal.

Las diligencias acordadas se practi
carán con o sin intervención de las 
partes, según el Tribunal determine.
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Contra el acuerdo del Tribunal no se
¡dárá recurso alguno.
; Todas estas diligencias se actuarán 
jen el término de diez días, y dentro 
íde los cinco siguientes se celebrará 
yista oral, a puerta cerrada, con o sin 
[la presencia del interesado, si éste re
nunciare a ello o por cualquiera otra 
¡pausa dejare de asistir, 
i La resolución, en forma de senten
cia, se dictará dentro de tercero día, 
y contra ella no procederá recurso al
guno, salvo el juicio de revisión para 
la confirmación, revocación, transfor
mación o cese de todas o algunas de 
las medidas de seguridad, a tenor del 
procedimiento que establecen los a r
tículos siguientes.
! La ejecución de las medidas de se
guridad corresponde al Tribunal que 
las hubiere decretado, y serán de apli
cación las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y demás com
plementarias sobre la ejecución de sen
tencias firmes, en todo lo que especial
mente no se halle modificado por la 
presente Ley y Reglamento que para 
su debido cumplimiento se dicte.

Artículo 17. La revisión de los jui
cios de asignación asegurativa corres
ponde al Tribunal de apelación que 
hubiere decretado las medidas de se
guridad. El Ministerio fiscal será siem
pre parte en esta clase de procedi
mientos de revisión.

Los Jefes o Directores de los Esta
blecimientos de custodia, trabajo, co
lonias agrícolas, asilos de curación, así 
como las Autoridades y sus delegados 
especiales que tuviesen a su cargo las 
obligaciones correspondientes al tra 
tamiento y vigilancia de los peligro
sos, informarán periódicamente al T ri
bunal de mérito en los plazos y de la 
manera que dispongan los respectivos 
Reglamentos sobre los efectos de las 
medidas de seguridad en cada uno de 
los sujetos peligrosos sometidos a ellas.

El Tribunal podrá comprobar por sí 
mismo, en la forma ̂ u e  considere más 
conveniente y eficaz, los resultados 
progresivos del tratamiento.

Mediante el juicio de revisión, co
rresponde al Tribunal revocar, confir
mar, substituir o prolongar las medi
das de seguridad que hubiere acordado. 
> La revisión tendrá lugar de oficio o 

■ a instancia de parte, pero nunca podrá 
iniciarse antes del año, a contar des
de que hubieren comenzado a cumplir
se aquéllas.

Cuando el límite de la medida no 
. exceda de un año, el Tribunal, de ofi

cio, examinará, tres meses antes del 
vencimiento del término, los antece
dentes de cada expediente particu lar 
para acordar, si procediere, la p ró rro 

ga de la misma, que en ningún caso 
podrá exceder del límite máximo le
galmente prevenido.

Una instancia de revisión no será 
admitida a examen, ni se iniciará de 
oficio en tanto no transcurra un año 
desde la deliberación precedente.

La acción de revisión corresponde 
al Ministerio fiscal y al presunto pe
ligroso o sus representantes legales.

La resolución que recaiga en estos 
incidentes de ejecución adoptará la 
forma de un auto motivado, que se 
notificará a las partes.

Todas las medidas de seguridad, de 
tracto continuo, que a tenor del a r
tículo 6.° de esta Ley correspondan a 
cada tipo de peligrosidad y hayan de 
cumplirse sucesivamente, son suscepti
bles de ser revisadas dentro de su res
pectivo período de duración, según las 
reglas y plazos que el presente artícu
lo establece.

Los sujetos peligrosos sometidos a 
vigilancia de 'l a  Autoridad, estarán 
obligados a cumplir las disposiciones 
que los delegados adopten en uso de
sús atribuciones tutelares.

Si las desobedeciesen reiteradamen
te o demostraren con sus actos la in
eficacia de la medida, el Tribunal la 
revisará y podrá sustituirla por la de 
internamiento en cualquiera de sus 
modalidades. En este caso, el tiempo 
transcurrido en la sumisión a la vigi
lancia de los delegados, no se compu
tará en el de la duración de la medi
da transformada.

La misma norma regirá cuando se 
quebrantare la prohibición de residir 
en determinado lugar o territorio, o 
se hiciera falsa declaración de domi
cilio.

Artículo 18. El sujeto a medidas de 
seguridad podrá recurrir ante el Juez 
de instrucción de su residencia de to
do exceso o abuso que respecto del 
mismo se cometiese en la ejecución de 
la medida acordada.

El Juez podrá, previo informe de la 
Autoridad encargada de cumplimentar
la, y oído el Fiscal, acordar las dispo
siciones oportunas para corregirlos, 
sin perjuicio, en su caso, de las san
ciones que procedan; a cuyo fin se 
pondrán los hechos en conocimiento 
de la Autoridad superior, y si resul
tase la existencia de delito, se proce
derá a la instrucción del correspon
diente sumario.

Artículo 19. Las medidas de segu
ridad prescribirán:

a) A los diez años, si se trata de 
internamiento en Establecimiento de 
custodia, de trabajo o en colonias 
agrícolas.

b) A los cinco años* si se trata de

internamiento en Asilos curativos d¿ 
templanza para bebedores y toxicóma- 
nos, o de sumisión a la vigilancia de 
delegados.

c) A los tres años, en cualquier 
otro caso.

El término de prescripción comien
za a contarse desde el día en que que
dó firme la resolución que se impuso, 
o desde aquel en que se hubiere inte
rrumpido irregularmente la ejecución 
de la medida.

Si ésta fuere consecutiva de una pe
na, se computará el término desde la 
extinción de la condena.

Antes de expirar el término de pres
cripción puede acordar el Tribunal, ya 
de oficio o a instancia del Ministerio 
fiscal o de parte legítima, una nueva 
medida que sustituya a la incumplida.

En todo caso, los plazos de prescrip
ción establecidos en el presente artícu
lo, quedan interrumpidos si él peligro
so fuese condenado por razón de de
lito.

La amnistía, el indulto o el perdón 
de la parte ofendida no afectarán, al 
cumplimiento y extinción de las me
didas de seguridad, salvo que la ley 
en que la amnistía se conceda dispu
siere especialmente lo contrario.

Artículo 20. Se establecerá en el 
Ministerio de Justicia, en las capitales 
de Audiencia territorial y en la Direc
ción general de Seguridad y Centros 
que ésta designe, los registros espe
ciales que sean necesarios con arre
glo al Reglamento que se dicte.

Artículo 21. Los Ministerios de Jus
ticia y Gobernación quedan autoriza
dos para dictar las disposiciones com
plementarias precisas para el cumpli
miento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Auljíridades que la ihagan cumplir.

Madrid, cuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y tres.
NJCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
K1 Presidente del Consejo de Ministros.

M a n u e l  A z a m a

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

En consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada, en situación 
de segunda reserva, D. Salvador Cas
tro Somoza, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo D irector de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fem ando y San Herme
negildo,


